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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00112 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de 2022. 

 

Previo a resolver como corresponda en relación con la petición de emplazar a 

los demandados José Francisco Torres Guevara y Ana Isabel Hernández de Torres 

(PDF9), inténtense la notificación de manera independiente para cada uno de ellos, 

en la dirección carrera 15 número 28A – 20 manzana E lote 27 de la Urbanización 

San Carlos de esta ciudad, nomenclatura que fue indicada por ellos como su 

dirección en la Escritura Pública número 6997 allegada la proceso.  

 Por otro lado, no se tiene en cuenta las notificaciones enviadas a la 

demandada COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A., toda vez que no fueron 

remitidas a la dirección para notificación judicial indicada en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá allegado 

(PDF7). Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del 

numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso.    

 

       

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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